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CIUDADANÍA.
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Sahuayo, Michoacán, 18 de agosto de 2023



1. Qué es la CORRUPCIÓN

De acuerdo con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito,
la corrupción es «un fenómeno complejo y en evolución, asume muchas
formas, es perpetrado por varios actores y tiene un impacto perjudicial
en las estructuras políticas, sociales, culturales, e institucionales que
impacta negativamente en las políticas económicas y afecta numerosos
aspectos de la vida cotidiana». Al socavar el estado de derecho, la
corrupción merma la confianza que la ciudadanía deposita en las
instituciones públicas. Dado el impacto de la corrupción en la vida cotidiana,
en 2003, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) estableció el 9 de
diciembre como el Día Internacional contra la Corrupción. Su propósito es
sensibilizar a la sociedad sobre este tema y resaltar la importancia de su
prevención y combate.



El principal indicador global de la corrupción es
el Índice de Percepción de la Corrupción, que
desde el año 2022, situó a México, junto con Bolivia,
Laos y Uzbekistán, en el lugar 126 de entre los 180
países que se estudian.

Los autores de actos de corrupción tienden
a buscar formas de ocultarlos. Por lo tanto, el
fortalecimiento de la transparencia y acceso a la
información pública es un mecanismo esencial para
toda política de anticorrupción.

Existen diversas investigaciones que señalan
una correlación entre el incremento en la
transparencia y la reducción de la corrupción.

El ejercicio del derecho de acceso a la
información pública fortalece la participación
ciudadana, las políticas públicas, la gestión
pública y por lo tanto, un gobierno democrático.



Trabajo en equipo para sumar en 
favor de la ciudadanía.



NOS PRESENTAMOS



¿De dónde venimos?





Competencias. Marco Jurídico
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1. Qué es la TRANSPARENCIA.



¿Por qué es necesario el IMAIP?

El Derecho de Acceso a la Información es el derecho humano a conocer las
decisiones, acciones u omisiones de los gobiernos y la posibilidad, a partir de
ello, de hacer rendir cuentas a las autoridades.

Sin embargo, por sí mismo, el Derecho de Acceso a la Información no es suficiente
para potenciar ese cambio positivo que todos esperamos ver en nuestra vida diaria.
Para que cumpla su función de utilidad pública, debe operar como una herramienta
que impulse el pleno ejercicio de otros derechos fundamentales.

El IMAIP, como institución encargada de tutelar este derecho, es de vital
importancia para que su ejercicio se dé en un contexto que informe y empodere
a la sociedad y se convierta en el vehículo por medio del cual las y los
michoacanos transformemos nuestra realidad.





¿Qué es el Derecho de Acceso a la Información Pública?

Es el derecho de toda persona de solicitar gratuitamente la información generada, administrada o en posesión de
las autoridades públicas, quienes tienen la obligación de entregarla sin que la persona necesite acreditar interés
alguno ni justificar su uso.

En el Estado de Michoacán, las autoridades públicas obligadas son las siguientes:

Poder Ejecutivo
Poder Legislativo
Poder Judicial
Órganos desconcentrados, descentralizados y autónomos
Fideicomisos y fondos públicos
Partidos políticos locales
Cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad



La información pública se refiere a documentos, es decir, al soporte físico de
cualquier tipo (escrito, impreso, sonoro, visual o electrónico) en el que se plasma
una información. Por ejemplo:

Expedientes, reportes y actas
Estudios y estadísticas
Acuerdos y resoluciones
Correspondencia oficial
Oficios, circulares y memorándums
Cualquier otro registro de la actividad gubernamental

Existen excepciones a la entrega de la información pública, cuando por sus
características ésta se clasifique como información de acceso restringido, con dos
modalidades: reservada (cuando pueda comprometer la seguridad nacional o de
cualquier persona) y de acceso confidencial (relativa a las personas y protegida
por el derecho fundamental a la privacidad).

¿Qué información puedo solicitar?



¿Para qué me sirve la información pública?
La información pública es útil para conocer el desempeño de tu gobierno, su organización interna y su manejo de
los recursos públicos. Puedes solicitar y conocer, por ejemplo, la documentación relacionada con:

• Programas de obra pública
• Licitaciones y adjudicaciones
• Presupuesto y estados financieros
• Avances programáticos
• Directorios y CV de servidores públicos
• Remuneraciones y viáticos
• Resultados de estudios y auditorías
• Datos estadísticos
• Leyes y reglamentos
• Reglas de operación y padrones de beneficiarios

de programas sociales
• Atlas de riesgo de tu municipio
• Documentos y requisitos para realizar un trámite o solicitar un servicio
• Información de los partidos políticos
• Mecanismos de participación ciudadana provistos por el gobierno

Conocer la información pública te permite discutir, criticar, evaluar y tener los argumentos para poder exigir al
gobierno la rendición de cuentas sobre sus actos y gestión, y poder denunciar cualquier arbitrariedad al respecto,
así como también poder reconocer lo que se está haciendo bien.

Recuerda que no basta la apertura de la información pública para lograr un gobierno transparente. Es necesaria
tu participación en la discusión de sus acciones y decisiones para legitimar y controlar el ejercicio del poder
público.



¿Cómo puedo solicitarla?

Para solicitar información relacionada con un Sujeto Obligado de la administración pública,
considera los siguientes aspectos:

1. Identifica al organismo al cual quieras dirigir tu solicitud
2. Sé claro y preciso en la información que deseas obtener
3. Define el medio por el cual el Sujeto Obligado pueda contactarte, ya sea para un aviso

(notificación) o para la entrega de la información.



¿Canales para solicitarla?

Unidades de Transparencia
de los Sujetos Obligados

Plataforma Nacional de
Transparencia



3. Ciudadanía y su empoderamiento

•“Proceso mediante el cual las personas fortalecen sus
capacidades, confianza, visión y protagonismo en cuanto
forman parte de un grupo social, para impulsar cambios
positivos en las situaciones en las que viven”.

•“Es cuando las personas y/o grupos organizados cobran
autonomía en la toma de decisiones y logran ejercer control
sobre sus vidas basados en el libre acceso a la información, la
participación inclusiva, la responsabilidad y el desarrollo de
capacidades”.



El Derecho de Acceso a la Información como Derecho Llave

Cuando la información pública permite generar conocimiento que mejora
de manera global la calidad de vida de las personas, ésta se convierte en
un medio para obtener un beneficio ulterior y potenciar otros derechos.



Beneficios cotidianos del Derecho de Acceso 
a la Información



El acceso a la información es tu
derecho.

Ejércelo.



Protección de Datos Personales



Protección de 
los Datos 
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Privacidad 

Intimidad 

CONCEPTOS Y DEFINICIONES BÁSICAS



Intimidad. 

Lo «íntimo» podría pensarse como el
ámbito tanto de los pensamientos de
cada cual, de la formación de decisiones
(«lo aún no expresado y que
probablemente nunca lo será»), como de
aquellas acciones cuya realización no
requiere la intervención de terceros y
tampoco los afecta.

Dentro de este ámbito pueden pensarse
aquellas acciones auto centradas en el
individuo. La intimidad es la parte más
personal o lo reconocido como lo más
recóndito del ser, es aquello que queda fuera
de cualquier injerencia, sólo le pertenece a la
persona, no se exterioriza, es su esfera
espiritual y/o moral.



Intimidad 

Privacidad 

Es el ámbito de nuestra vida que como
individuos dejamos fuera del escrutinio
público. Es parte de nuestra
autodeterminación informativa, y es
importante su protección, ya que en todo
momento se puede ver afectado por un
tercero o por el gobierno.

DERECHO A LA PRIVACIDAD

Es una prerrogativa que todo individuo tiene a separar aspectos de su vida privada
del escrutinio público. Tiene dos componentes, el primero de ellos, es el que tiene
el individuo de aislarse; lo cual permite poner una barrera y limitar el acceso de
miramientos ajenos no consentidos. El segundo componente, es aquel referido al
control que se tiene de la información propia. La privacidad vista como un derecho
que se debe respetar, para garantizar la libertad y tener el control sobre quienes
conocen y hasta donde conocen sobre la información de cada individuo.



Protección 
de los 
Datos 

Personales

Privacidad 

Intimidad 

El derecho a la privacidad es la base de la
protección de los datos de carácter
personal, ya que al proteger éstos se
protege la privacidad de los individuos.

La autodeterminación informativa es el
reconocimiento al individuo de la facultad de
disposición y decisión respecto a sus propios
datos personales.

Este derecho, reconoce al sujeto la facultad de decidir cuándo y cómo está
dispuesto a permitir que se difunda su información personal o a difundirla él
mismo. La protección de datos personales es una prerrogativa que tiene el titular
de los datos para proteger cualquier información concerniente a su persona.



Un dato es un antecedente para
llegar al conocimiento de algo.

La información de una persona
representada en datos personales
revela gustos, preferencias,
ideologías, pensamientos, es decir,
todo aquello que nos constituye
como individuos.

Los datos personales son cualquier
información concerniente a una
persona física identificada o
identificable, expresada en forma
numérica, alfabética, gráfica,
fotográfica, alfanumérica, acústica o
de cualquier otro tipo.



Principio de  
máxima 

publicidad
[pro  persona]

Los datos personales sensibles son
aquellos que se refieren a la esfera más
íntima de su titular, o cuya utilización
indebida pueda dar origen a discriminación
o conlleve un riesgo grave para éste.



TU DERECHO A LA PROTECCIÓN DE TUS DATOS PERSONALES 



PORTABILIDAD DE DATOS PERSONALES









Recuerda que tú eres el único que autoriza el uso de tus datos personales. Tú decides a quién se
los das, cuándo y para qué. Considera que en ocasiones es preciso darlos porque así lo
requieran ciertos procedimientos, trámites o reglamentaciones.

Al proporcionar tus datos personales, revisa la disponibilidad de algún Aviso o Política de
Privacidad que responda lo siguiente:
•Qué información requieren
•Para qué la quieren
•Quiénes tendrán acceso a ella
•Por cuanto tiempo
•Quién será responsable de su resguardo
•Cómo protegerán tus datos (medidas de seguridad)

Los Sujetos Obligados de la administración pública del Estado de Michoacán deben informarte
sobre cualquier recolección y uso de tus datos personales, y protegerlos aplicando las medidas
de seguridad definidas por la Ley.

https://www.infocdmx.org.mx/index.php/tratamiento-de-datos.html
https://www.infocdmx.org.mx/index.php/deber-de-informaci%C3%B3n.html
https://www.infocdmx.org.mx/index.php/medidas-de-seguridad.html


Subdirección de Protección de Datos
Personales

Lic. Víctor Alfonso Cruz Ricardo
CONTACTO

•(443) 312-3806 y 312-6632

•imaip@imaip.org.mx

•vcruz@imaip.org.mx

•http://imaip.org.mx/

IMAIP
Víctor Alfonso Cruz Ricardo

•Av. Camelinas 571, Félix Ireta, 58070,

Morelia, Michoacán.

mailto:imaip@imaip.org.mx
mailto:vcruz@imaip.org.mx
http://imaip.org.mx/

